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USHUAIA,

VISTO la Resolución de Cámara N° 189/08; Y

CONSIDEFLANDO

Que por la mencionada Resolución se modificó el inciso e) del artículo  5° de la
Resolución  de  Cámara  N°   189/08,   incorporado  por  Resolución  de  Presidencia  N°  238/17,
ratificada por Resolución de Cámara N° 119/17.

Que corresponde adecuar el lnciso e) del Artículo 5°, inciso e) de la Resolución de
Cámara 189/08 a la integración de los bloques políticos para el período legislativo 2019/2023.

Que la presente se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa".

Que  la  suscripta  se  encuentra facultada para el  dictado  de  la presente  según  lo
establecido en la Constitución Provincial y en el Reglamento lntemo de la Cámara.

POR ELLO:

LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR
R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°.-  MODIFICAR  el  lnciso  e)  del  Artículo  5°  de  la  Resolución  de  Cámara N°
189/08,   incorporado  por  Resolución  de   Presidencia  N°   238/17,   1a  cual   fi]e  ratificada  por
Resolución de Cámara 119/17, a fin de adecuarlo a la integración de los bloques políticos para el
período  2019/2023,  el  que  quedará  redactado  de  la  siguiente  manera:   "e)  La  cantidad  de
adscriptos  que  podrán  percibir  la  asignación  mencionada  en  el  inciso  d),  será  de  acuerdo  al
siguiente  detalle:   Presidencia:  dos  (2),  Bloque  FORJA:  ocho  (8),  Bloque  F.P.V.:   ocho  (8),
Bloque  Partido  Verde:  seis  (6),  Bloque  UCR:  cuatro  (4)  y  Bloque  MPF:  cuatro  (4)";  por  los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.-La presente tendrá vigencia a partir del día 1° de Mayo de 2020.
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